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Contenidos de la reunión 
 
El objetivo del taller consistió en comenzar con el trabajo colaborativo entre el IFOP y la SSPA. En 
este sentido, en este primer taller se revisaron los acuerdos previos alcanzados en el período anterior 
de la revisión de la metodología de la estimación del consumo per cápita, se identificaron las bases 
de datos disponibles con las que se realizará la estimación del consumo interno y se revisaron de 
manera general, las consideraciones que implicaría realizar la estimación del consumo per cápita por 
línea de elaboración. 
 
Dentro de la revisión de los temas pendientes se identificaron: 

• Tratamiento de las existencias: se indicó por parte de IFOP que no se dispone de registros 
oficiales de existencias y que cuando se generan diferencias negativas en los balances 
tampoco se puede saber a qué año imputar dicha diferencia. Este tema se abordará con los 
expertos. 

• Tratamiento de balances negativos: Se recordó que previamente se había conversado 
revisar si las diferencias negativas en los balances, se pueden imputar como captura estimada 
(peso fresco) para el año en que se genera dicha diferencia. Se revisará en los talleres este 
acuerdo. 

 
1 Departamento de Análisis Sectorial (DAS), Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SSPA). 
2 Departamento de Economía y Estadística (DEE), Instituto de Fomento Pesquero (IFOP). 



• Levantamiento y/o actualización de factores de conversión y rendimiento para las 
principales especies que expliquen el Consumo Humano: En el Taller 3, se propondrán 
alternativas metodológicas para abordar esta actividad, las cuales se revisarán y se acordará 
entre ambos equipos cual utilizar. Por otro lado, se indicó que existe la posibilidad de que el 
factor de rendimiento no se utilice en función de poseer un indicador (consumo per cápita) 
comparable internacionalmente (FAO no lo utiliza) y que los factores de conversión serán 
calculados según la metodología consensuada entre IFOP y SSPA. Lo relacionado a la 
utilización o no del factor de rendimiento se abordará con los expertos. 

• Estimación del indicador por especie: Se indica que la estimación del consumo per cápita 
se realizará para cada especie como se ha venido haciendo hasta el momento. Se revisará 
en los talleres esta posibilidad. 

• Corrección de la serie histórica: Una vez que se haya determinado cual es la forma de 
cálculo de la estimación del consumo per cápita, se hará una corrección de la serie histórica 
del indicador desde el año 2017. 

• Revisión y aprobación de la metodología y sus resultados por parte de un revisor 
externo: Se revisó como se abordará el trabajo colaborativo entre SSPA, IFOP y los expertos 
internacionales, con la finalidad de que se tenga un producto consensuado y validado, por 
otra parte, se mencionó que la líder del grupo de expertos será Stefania Vannuccini de la FAO. 

 
Se mencionaron las bases de datos disponibles indicando las componentes más relevantes de cada 
una de ellas. La discusión se centró en la base de datos de captura estimada, indicando que, si bien 
los factores de conversión que manejan no se encuentran actualizados, y que pudieran tener algún 
margen de error, son los datos oficiales disponibles. 
 
Se revisó un ejercicio de cálculo por línea de elaboración y se evidenciaron los pro y contra de las 
distintas formas de cálculo del consumo per cápita resolviendo que si bien el cálculo por línea de 
elaboración podría entregar más detalle, existe una problemática con el reproceso, ya que los 
resultados que entregaría esta estimación serían elevados y hoy día no se disponen de los datos de 
la manera correcta para abordar esa forma de cálculo. Por otra parte, la forma de cálculo FAO 
mejorado3, es la forma más cercana a la metodología que utiliza la FAO considerando la intervención 
del factor de rendimiento. 

 
 

Acuerdos alcanzados 
 

• Solicitud de parte de la SSPA sobre la base de datos de captura estimada para revisar que 
contiene esta, dada la forma de extracción desde el reporteador de la SSPA se acordó enviar 
una fracción de esta. 

• La base de datos de captura estimada es una base de datos oficial disponible para el cálculo. 

• Se deben recalcular los factores de conversión para las principales especies que explican el 
consumo per cápita. 

• La utilización o no de los factores de rendimiento serán consultado al equipo de expertos. 

• SSPA solicita participar en todas las reuniones que se realicen con el grupo experto. 

 
3 Se entenderá por FAO mejorado, al enfoque de cálculo FAO estándar, pero con las mejoras propuestas por IFOP. 



• SSPA solicita que en actas se incorpore los productos obtenidos en cada taller y los temas 
pendientes. 

• Se revisaron propuestas de fechas de los talleres con expertos, acordándose realizar las dos 
ultimas semanas de mayo y durante la primera quincena de agosto. 

 
 

Temas pendientes 
 
Se desarrollará una reunión complementaria (fecha por confirmar) para abordar lo siguiente: 
 

• Revisar la secuencia de cálculo (modelo conceptual) del consumo per cápita para recordarlo 
e identificar donde se encuentran los factores de conversión y rendimiento a ser actualizados 
y revisar su definición 

• Revisar en detalle el ejercicio de la estimación del cálculo por línea de elaboración para 
identificar claramente los pro y contra de esta aproximación. 

 


